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DÉCIMOCUARTA.-  Modificación del convenio, ADDENDA 

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que pueda ser necesario en 
las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la 
disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio. 

DÉCIMOQUINTA.-Publicidad 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

DÉCIMOSEXTA.- Cuestiones Litigiosas 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada indicados en su encabezamiento. 
 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Fdo. Cecilia González Casas  
 

POR LA FUNDACIÓN ANAR  
Fdo: Silvia Moroder de León y Castillo 
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